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ACTA No. 105. 

 

FECHA: 08 de julio de 2019  

 

HORA: 09:15 A.M.  

 

LUGAR: RECINTO DEL CONCEJO “OCTAVIO TRUJILLO GONZÁLEZ”   

 

ASISTENTES:  

 

1. MARGARITA MARÍA FLOREZ PIEDRAHITA – PRESIDENTE. 
2. LICINIO LÓPEZ LOAIZA – VICEPRESIDENTE PRIMERO. 
3. ALEXANDER VASCO RAMÍREZ - VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO. 
4. CARLOS MARIO CUARTAS PALACIO. 
5. JUAN CARLOS BUSTAMANTE AGUDELO. 
6. JOHN FREDY GONZALEZ MONTOYA. 
7. ALDER JAMES CRUZ OCAMPO. 
8. JOHAN ANCIZAR QUINTERO PÉREZ. 
9. LUZ IRENE CARMONA SALAZAR. 
10. CARLOS MARIO COLORADO MONTOYA. 
11. JUAN FERNANDO MONTOYA MONTOYA. 
12. ALEXANDER MORALES CASTAÑO. 
13. JOSÉ JULIÁN CANO CASTRO. 

 

ORDEN DEL DÍA. 

1. HIMNO DE SABANETA. 
 

2. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

3. INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ASTRID ELENA CALLE HERNÁNDEZ, 
SUBDIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO. TEMA: EJE ESTRATEGICO 
NRO. 2 EMPLEO, (NIVEL DE VIDA LO ECONOMICO).   PLAN DE DESARROLLO 
2016 – 2019.  “SABANETA DE TODOS” 

 
4. INTERVENCION DE LOS CONCEJALES. 

 
5. LECTURA DE COMUNICADOS. 

 
6. CIERRE DE LA SESION. 

 

El Orden del día es leído por la Secretaria, posteriormente es puesto a consideración por 

la presidente para ser aprobado por la plenaria.  

La secretaria anuncia que el orden del día es aprobado por unanimidad, con la ausencia 

de los concejales Alexander Vasco Ramírez, Alder Cruz Ocampo y Johan Quintero Pérez.  
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DESARROLLO. 

 
 

1. HIMNO DE SABANETA. 
 

2. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

La secretaria anuncia que hay quórum suficiente para entrar a deliberar y decidir. 

 
3 INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ASTRID ELENA CALLE HERNÁNDEZ, 
SUBDIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO. TEMA: EJE ESTRATEGICO NRO. 
2 EMPLEO, (NIVEL DE VIDA LO ECONOMICO).   PLAN DE DESARROLLO 2016 – 
2019.  “SABANETA DE TODOS”. 
 
A la presente acta se anexa la presentación y el audio. 
 
 
4. INTERVENCION DE LOS CONCEJALES. 
 
Intervención del honorable concejal JUAN FERNANDO MONTOYA: Manifiesta lo 
siguiente: “Primero, agradecer y felicitar a los emprendedores por este trabajo que 
desarrollan, y que este también sea como un trampolín de conocimiento de los habitantes 
para que compren sus productos, donde el Sabaneteño compre productos de Sabaneta. 
Ahora bien, enfocándome en la presentación, veo algunas situaciones, porque ya pasó de 
lo romántico a lo que es su exposición, y es que no sé si estoy equivocado, y si estoy 
equivocado me lo hacen saber, pero no encuentro coherencia en los resultados que usted 
nos explica el día de hoy, hablamos de unos logros de 2016 – 2019, que están casi en el 
ciento por ciento, Ciencia, tecnología innovación para todos 97%, empleo para todos 
94.4%, emprendimiento para todo 94.1%, desarrollo agropecuario para todos 95% 
competitividad y desarrollo para todos 89.4%, pero cuando me voy a cada uno de los 
indicadores del producto, encuentro que estos están por encima, entonces estaría uno 
hablando de que estuviéramos también disparados en cada uno de esos programas y 
logros 2016 – 2019, pero no encuentro la relación, uno porque cuando uno también se 
sobrepasa en la ejecución, fue porque estuvo mal planeado, desde el plan de desarrollo 
hubo una mala planeación de cada uno de los indicadores que tenemos en estos ítems 
que nos relaciona. 
 
Algo que me deja muy preocupado, es en la parte de empleo, ya que nos hablaba de los 
logros más importantes en los proyectos de inversión y nos habla del centro de 
pensamiento creativo e innovador, ¿qué es eso y cómo funciona?, porque nos hace una 
un detalle de la cadena de valor, pero nos quedamos como ahí. 
 
17 Empresas con bases tecnológicas asesoradas en temas de industria 4G a qué va 
apuntado, porque es bueno conocerlo, ya que si aquí tenemos el conocimiento de esas 
empresas, que bueno poder decir que Sabaneta le está apuntando a esto en estas 
empresas y cómo puede venderse, como se puede llevar a nivel nacional y no solamente 
se quede ahí en el nombre. 
 
Plataforma digital para fortalecer tecnológicamente emprendedoras y pymes, quiero saber 
¿Cuál es esa plataforma? Sé qué tiempo no es suficiente para explicar cada una de estas 
cosas, pero sí sería bueno entonces que nos hagan llegar cómo es todo ese proceso. 
Algo que me deja muy triste, es acerca de las empresas incentivadas para la generación 
del primero y último empleo, hoy Sabaneta y me atrevo a decir que el país, el gobierno 
nacional, incluso este concejo municipal en el año 2014, cuando aprueba su estatuto 
tributario, habla precisamente de unos incentivos tributarios para personas mayores de 40 
años, para jóvenes en su primer empleo, y decir ahora que de 150 empresas que se 
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habían vinculado al programa, hoy tengamos cero, aunque en la presentación nos decían 
que ya iban en un 40%, en dos meses entonces arrancaron a cumplir con el indicador, ahí 
es donde uno dice si se está haciendo de la mejor manera, porque hay que explicarles 
cómo funciona el estatuto tributario, no solamente es irles a contar, es acompañarlos en 
el proceso; me parece muy bonito ver todos estos productos acá, pero no es solamente 
ver el producto, sino hacer un acompañamiento mucho más allá. 
 
De los productos que nos traen acá, yo miraba  cuántos tenían el registro INVIMA, que es 
uno de los grandes problemas que tienen los que quieren producir algún elemento en el 
municipio de Sabaneta y en toda parte, porque emprender en Colombia es muy difícil, hay 
mucha normatividad que se debe cumplir, se exige muchos estándares de calidad y es 
muy costoso, y es ahí donde le desarrollo económico se queda estancado, no obstante, 
es ahí de donde viene la labor del municipio, y es por qué no buscábamos unos espacios 
que si son de alimentos, puedan estar varias microempresas, y que el municipio les de la 
facilidad para que se puedan conseguir el registro INVIMA para esos alimentos, donde 
ellos produzcan y que cuando ya tengan los recursos, se puedan independizar. Nosotros 
tenemos que aportar a este desarrollo económico municipal, no nos podemos quedar 
solamente recibiendo el impuesto que pagan las empresas grandes y el predial para 
poder sostener el municipio, además, cuánto empleo generan estas pequeñas empresas, 
que aunque comienza con una o dos personas, esto le genera el sustento a familias. 
Entonces por qué no coger 200 o 300 millones de pesos y hacer una infraestructura que 
realmente apunte y que se pueda seguir en el crecimiento económico de estos pequeños 
productores del municipio”.  
 
Intervención del honorable concejal ALEXANDER VASCO RAMÍREZ: Expresa lo 
siguiente: “Quiero hacer una intervención relativamente corta, y a diferencia de mi 
antecesor si me quiero quedar con la parte romántica del tema, primero que todo, quiero 
felicitar a todos los emprendedores y agradecerles por las muestras que nos traen en la 
mañana de hoy, esto demuestra el Trabajo, el detalle y la pasión con que se hace cada 
producto, sé lo difícil que es ser un emprendedor y poder salir y sacar su producto, 
empezar y sembrar la semillita para que empiece a reproducir, para que ya después en 
un corto, mediano o largo plazo, obtener unas ganancias económicas interesantes, se lo 
difícil que es esta tarea, por lo tanto quiero dar gratas felicitaciones por el trabajo que 
vienen haciendo. Les cuento que nosotros tuvimos una capacitación durante dos días en 
el mes de mayo en Nueva York y Washington, allí hicimos unos acercamientos con 
empresarios, con entidades que están interesadas en productos como estos y son 
empresas que hacen todo, lo único que se tiene que poner es el producto y ellos se 
encargan del transporte y de la comercialización, entonces los interrogantes para la 
doctora Astrid es si ya se ha hecho algún acercamiento y se han tenido algunas charlas, 
porque en esta capacitación, tuvimos la compañía de la directora de turismo Adriana 
Arroyave, entonces quería preguntar si se ha hecho algún acercamiento con estas 
empresas, con estas entidades en Estados Unidos para poder llevar por lo menos un 
producto de estos. 
 
y otro interrogante es que he venido viendo que en el municipio se hacen unas ferias, 
entonces quería saber qué espacios se le han dado a los emprendedores y cada cuánto 
se pueden reunir en el parque, para que puedan mostrar estos productos, porque veo que 
allí normalmente se están haciendo unas ferias artesanales, pero cuando usted va a 
mirar, de artesanal hay muy poco, porque son productos casi que compramos en el hueco 
o en Medellín y se vienen a distribuir o a vender aquí en Sabaneta y creo que ese no es el 
objetivo con el que se crearon estas ferias, yo diría que todos estos productos tendría que 
estar como mínimo, una vez al mes en el parque haciendo su exposición, por lo tanto me 
gustaría conocer como ha sido ese apoyo y el espacio que se le ha dado a estos 
emprendedores, a quienes felicito y auguro muchos éxitos”.  
 
Intervención del honorable concejal JULIÁN CANO CASTRO: Dice lo siguiente: “Que 
bueno ver tantas personas que emprenden en nuestro Municipio, tantas empresas 
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creadas bajo los diferentes mecanismos. Doctora Astrid, usted tiene bajo su 
responsabilidad un espacio muy importante y es la comunidad emprendedora en los 
diferentes mecanismos, sabaneta hoy debe buscar un modelo de crecimiento diferente o 
alterno al modelo de hoy que es la construcción, nosotros tenemos que pensar en 
fortalecer este espacio de la subdirección de desarrollo económico, porque es allí donde 
confluyen todas estas ideas en aras de que Sabaneta pueda seguir creciendo en ese 
desarrollo sostenible económico  
 
Doctora Astrid, usted toca un espacio muy importante en cada una de las líneas  del plan 
de desarrollo, y quisiera enfatizar qué está haciendo la agencia de empleo, en este caso, 
para tomar esas estadísticas bajo un software, que le permita a la comunidad estar 
identificando qué personas van a las diferentes empresas a emplearse, entonces es 
bueno hacerle ese seguimiento a la comunidad que se está empleando en nuestro 
municipio, en aras de ir dándoles unos indicadores a todas estas iniciativas que hoy tiene 
la Administración Municipal, yo creo que en el espacio de ciencia, tecnología e innovación 
para todos, también es importante visualizar esos emprendedores que hoy en esa lucha 
constante de lograr consolidar sus empresas, van logrando llegar a un punto de equilibrio, 
algunos que de pronto no lo logran, es muy importante que desarrollemos o si existe un 
software por parte de la subdirección, es fundamental conocerlo, porque desde allí esas 
estadísticas y esos indicadores podrían darnos una dinámica y un pensamiento a la hora 
de invertir o de llevar una inversión a estos indicadores de producto del plan de 
desarrollo. Todo esto es importante, porque recuerdo que aquí nos hicieron la 
socialización de la política pública de economía social y solidaria para Antioquia, que es la 
ordenanza 68 de 2017, entonces qué bueno que nos dijera si conoce esta ordenanza, 
porque allí hay un mecanismo muy importante para todos estos emprendedores con base 
tecnológica u otros emprendimientos, que permitan articular con ese potencial que nos 
está dando la ordenanza 68 de 2017, bajo el  Instrumento de políticas públicas. 
 
Qué bueno que usted desde ese emprendimiento para todos, ese fondo emprendedor 
que de una u otra forma se ha ido consolidando, pero la consolidación final, serán los 
recursos que se puedan inyectar por la administración municipal, en aras de que estos 
emprendedores no se queden en el camino solo con las capacitaciones y las ferias de 
empleo, sino que allí haya fondo  que ellos puedan seguir teniendo para poder impulsar 
sus iniciativas. Usted tiene un espacio muy importante, y es la posibilidad de tocar con las 
cooperativas, bancos y todo ese sector financiero que tiene una responsabilidad social 
empresarial, ya que nuestro Municipio tiene muchas empresas, entonces de qué manera 
podemos hacer para que ellos nos miren en esta parte de desarrollo económico y cada 
una de las líneas del plan de desarrollo y que podamos darle a los emprendedores, ese 
apoyo económico que es tan vital para que puedan surgir todas estas iniciativas.  
 
Quisiera preguntarle, en esas pasantías o en esas Mipymes apadrinadas en 
Competitividad y desarrollo, que bueno que se sigan fortaleciendo, hoy en Mipymes 
apadrinadas tenemos un 60% de alcance a marzo, entonces que nos cuente que otros 
mecanismos ha mirado, no sólo a nivel local, sino departamental y nacional para que allí 
también nos puedan dar una dinámica de esas Mipymes apadrinadas y que podamos 
llegar a otros alcances; también en pasantías de empresas promovidas va en un 75%, por 
lo tanto la invito a que le de mucha fuerza a este espacio, en aras de que el conocimiento 
llegue a muchos lugares.  
 
En el espacio de desarrollo agropecuario para todos, la ruralidad no es la división de un 
territorio, ni política, ni de otra índole, la ruralidad depende de las acciones que estamos 
viendo el día de hoy, empezar a ver todos estos emprendedores a nivel agropecuario, en 
algunos casos el cultivo de café, es muy importante, porque es allí donde podemos 
recuperar la ruralidad, sabaneta aún tiene espacios de zonas verdes muy importantes 
para el cultivo y para desarrollar estos espacios y ese potencial que tenemos, donde 
podamos ser proveedores de alimentos, no solo en Sabaneta, sino en el mundo.  
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Hoy las expectativas ciudadanas son demasiadas y somos nosotros desde el ente 
público, en este caso desde la corporación y la Administración Municipal, quienes 
podemos desarrollar mecanismos para que los emprendedores puedan seguir su línea de 
acción y que estos proyectos que hoy inician, donde algunos llevan más avances y otros 
no tanto, que no tiendan a desfallecer, por eso hoy invito a la subdirección a que les de la 
mayor fuerza, para que las acciones vayan acompañadas de recursos y que todo lo que 
ustedes están planteando hoy, tengan esos fondos a través de lo propio y de esas 
cofinanciaciones o espacios externos que le puedan dar una dinámica mejor a los 
emprendedores”. 
 
 
Intervención del honorable concejal ALDER CRUZ OCAMPO: Manifiesta lo siguiente: “En 
primer lugar, reconocer la labor que vienen ejerciendo estos emprendedores que hoy nos 
traen sus productos al recinto del concejo, me parece que están haciendo patria, siempre 
he dicho que quien tenga la capacidad de emprender, de llevar los productos de la tierra, 
no sólo a nivel nacional sino a nivel internacional y generar empleo, está construyendo 
patria, es una labor muy difícil, para ellos un reconocimiento muy especial en el día de 
hoy. Vemos en el informe que hay 20 empresarios financiados por valor de 445 millones 
de pesos aproximadamente, yo quisiera saber cómo se dio el proceso para beneficiar a 
estos empresarios y cómo más empresarios de Sabaneta, podrían vincularse a esos 
diferentes procesos, para fortalecer el día de mañana sus compañías, sobre todo en 
materia financiera, que es uno de los puntos más importantes, para poder llevar a cabo 
sus productos o comercializar sus servicios. 
 
En segundo lugar, nos habla el informe en un primer punto, en cuanto al cumplimiento de 
los indicadores, de que se crearon cinco redes o cinco clúster en nuestro municipio, es 
decir que estamos cumpliendo el indicador a un 100%, pero lo luego cuando avanzo en el 
informe, veo que en los logros avanzados me hablan de que son seis redes 
empresariales las que se han creado en el municipio, entonces quisiera saber si es error 
de digitación en la presentación que tenemos los concejales en el computador, o son 
cinco o seis, para con base en eso nosotros poder medir los indicadores del plan de 
desarrollo, y también quisiera conocer, en cuanto a esas redes de  emprendimiento, a 
esas redes de clúster que se crearon a través de ese informe que nos trae al recinto, 
como están funcionando esas redes, cómo se están articulando, si son redes para 
funcionar internamente o redes para funcionar externamente, si son redes que hoy se 
están creando para llevar los productos al exterior y competir con precio, porque ese es 
uno de los puntos más importantes a la hora generar redes o clúster, y de ser 
competitivos con el tema los precios, porque podemos producir en volumen, por lo tanto 
ahí quisiera saber cómo están funcionando esas redes que se han venido implementando 
en nuestro municipio, cómo se está articulando hoy la secretaría de planeación a través 
de la dirección de desarrollo competitivo a la secretaria de educación para satisfacer la 
demanda de nuestro territorio y quiero explicarlo de una manera más concreta, hoy 
Sabaneta tiene una demanda de productos y de servicios, y esa demanda de productos y 
servicios, creo que el lugar donde se lleva a cabo un diagnóstico más acertado, es la 
subdirección de desarrollo económico, y la subdirección de desarrollo económico, tiene 
que ser transversal con este insumo hacia la secretaría educación, para que a través del 
CEOGET y a través de los colegios oficiales de nuestro Municipio, empecemos a generar 
una educación pertinente, para que empecemos a satisfacer la necesidad que hoy tiene 
nuestro mercado, y si somos un poco más amplios, tenemos que tener la capacidad de 
conversar con las otras subdirecciones de desarrollo competitivo a nivel metropolitano, 
para saber cuál es la oferta del área metropolitana del valle de aburrá; quizás el mercado 
de Sabaneta para nosotros o para los microempresarios, parezca algo grande satisfacer, 
pero es un mercado pequeño, yo creo que hoy el reto que tiene la subdirección de 
desarrollo económico, es que todos estos productos se puedan sacar al exterior, pero 
muchas veces no hemos podido satisfacer nuestro cliente Interno, y ya estamos 
pensando en que tenemos que poner un producto en el exterior, tenemos un mercado por 
conquistar, es decir, tenemos el norte del área metropolitana por conquistar, Bello, 
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Copacabana, Girardota, Barbosa, entonces es mirar cómo hacemos para que primero 
tratemos de abordar el mercado local y de ahí empezar a pensar cómo llevamos el 
producto a nivel exterior  
 
En cuanto al tema de emprendimiento, veo que la subdirección nos trae un informa muy 
completo, en materia de productos tangibles, de lo que podemos tocar, de lo que 
podemos comer, de lo que podemos comercializar y percibir con nuestros sentidos, pero 
me parece que nos hace falta el componente de los servicios, ¿dónde está ese 
emprendimientos de los servicios en nuestro territorio? Y voy a colocar un ejemplo, Rappi 
es un producto de la economía naranja, de la economía creativa, hoy es una de las 
empresas más exitosas del país y es un servicio, entonces ¿cómo estamos nosotros 
potenciando el emprendimiento de servicios dentro del territorio de Sabaneta? y ¿cómo 
estamos potenciando una herramienta tan importante como lo son la redes sociales, 
sobre todo es nuestro jóvenes, para convertir lo que hoy es una debilidad en una 
fortaleza? Me explico, hoy consideramos una debilidad que nuestros jóvenes están todo 
el día pegados de su celular, invirtiendo su tiempo en la redes sociales, pero 
desconocemos que las redes sociales hoy son uno de los canales de distribución más 
efectivos que tiene cualquier producto a nivel mundial, y no sólo eso, a través de la redes 
sociales ya se están produciendo también ingresos con muchas acciones que se están 
generando en el mercado, entonces cómo estamos generando también ese componente 
de emprendimiento a través de la redes sociales y convirtiendo esa debilidad que hoy 
nuestro jóvenes tienen, en una posible fortaleza a futuro.  
 
El tema capital semilla, es la pregunta que creo realizan en un gran número de ocasiones 
los emprendedores de nuestro municipio, conozco varias experiencias de emprendedores 
de Sabaneta, que para materializar sus ideas de negocio, sienten esa necesidad de tener 
ese recurso  financiero para poder sacar los productos adelante y ha sido difícil, que a 
través de desarrollo competitivo puedan acceder a las diferentes corporaciones que 
tienen ese capital semilla, para que nuestros microempresarios puedan emprender, 
entonces ahí doctora Astrid y Sergio, la tarea para seguir articulándonos de manera más 
fuerte con la banca y lo he dicho muchas veces en este recinto, la banca más importante 
el país está asentada en nuestro territorio, acá esta Bancolombia, Davivienda, el Banco 
de Bogotá, tenemos Colpatria, tenemos al banco popular, todas las entidades más 
importantes del país, están sacando provecho de nuestra tierra, pero qué le están 
devolviendo a Sabaneta, cómo podemos trabajar con ellos de la mano para que estos 
micro empresarios puedan tener acceso a mejores créditos con mejores tasas, cómo 
podemos ser transversales a través del sistema tributario que hoy tenemos en Sabaneta, 
para que la banca puede apoyar a nuestros microempresarios me parece que es 
importante pensar en este punto.  
 
Lo otro es la descentralización de los servicios, en nuestras veredas cada  que nosotros 
hacemos visita nos encontramos con mucho talento, pan de azúcar, María Auxiliadora, 
Cañaveralejo y creo que a veces cuando tenemos el servicio tan centralizado en la 
oficina, de pronto desconocemos todo ese talento que se mueve en nuestras veredas, 
entonces cómo hacemos para que a través de Asocomunal y a través de las juntas de 
acción Comunal generemos esos espacios de emprendimiento, para que así podamos 
llevar los servicios de la subdirección de desarrollo económico a las veredas de nuestro 
municipio y así motivar a estas personas a que una vez habiendo hecho un primer 
proceso en esas juntas de acción Comunal, luego traerlos a la parte central y potenciar 
esos posibles procesos de emprendimiento. 
 
Comparto lo que decía al honorable concejal Juan Fernando, en cuanto a la asesoría en 
materia tributaria, muchos de nuestros empresarios a nivel municipal desconocen hoy los 
beneficios tributarios que tienen en materia de empleo con el municipio de Sabaneta, 
razón por la cual le pregunto a la doctora Astrid, ¿cómo implementamos una estrategia de 
la mano de la oficina de impuestos, para que juntos vayamos a esas ciudadelas 
industriales y demos unas capacitaciones importantes en materia tributaria, para que así 
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esos empresarios sepan que es más rentable contratar la gente de Sabaneta que 
contratar la gente fuera de nuestro municipio? Entonces me parece que es importante esa 
asesoría en materia tributaria.  
 
Finalmente, los invito para que pensemos en todo este tema del café, que desde hace 
muchos años ha sido el producto más representativo de Colombia y el café ha venido 
teniendo una evolución muy importante en el mundo y Colombia no es la excepción. Si 
hoy Sabaneta es fuerte en materia del café, cómo hacemos para que esos productores de 
café hoy se puedan convertir en distribuidores de Tostao, Juan Valdés, Starbucks y 
empezar a diversificar también esa producción, teniendo en cuenta lo diverso que es el 
café hoy en estos puntos de distribución, entonces cómo vinculamos también a nuestros 
productores a toda esta serie de procesos. 
 
Hoy uno de los componentes más importantes para que estos productos, para que estas 
microempresas sean exitosas, es que el mercado los conozca, entonces cómo 
estructuramos un proceso de comunicación y de marketing más fuerte, para que nuestros 
microempresarios puedan hacer que sus productos se conozcan, entonces me parece 
que ahí tenemos que ser muy acertados en esa estrategia comunicacional, para que 
nuestros microempresarios puedan acceder a unos canales de distribución más 
importantes, y que no solo Sabaneta, sino la gente del nivel metropolitano conozcan que 
aquí hay productos hechos en Sabaneta de muy buena calidad y que satisface la 
demanda del mercado”. 
 
Intervención del honorable concejal CARLOS MARIO CUARTAS: Expresa lo siguiente: 
“Me quedo con está replicado del mapa del municipio de Sabaneta que nos entregaron en 
3D y digo que hay un gran potencial y ver cómo el bosque y no el árbol que no han dicho 
en muchas conferencias, y muchos de los que están aquí pequeños, medianos y grandes 
empresarios han asistido a conferencias, donde nos dicen siempre miren el bosque, no al 
árbol, porque de pronto cuando uno se queda mirando el árbol pierde como esa gran 
dimensión de lo que tenemos hoy en el municipio de Sabaneta y esa es hoy mi invitación, 
con todo este trabajo que hacemos de que nos quedemos con esa idea, de mirar ese 
gran potencial que tiene Sabaneta, a mí me halaga ver todo este trabajo que nos traen 
hoy yo permanentemente estoy asistiendo a todas las ferias, cada mes los martes hay 
una feria, donde muchos salen precisamente a promocionar sus productos y he 
conversado con ellos, y conozco las grandes dificultades que tienen para avanzar, pero 
también de las posibilidades que tienen para lograr tener los recursos y tener 
posibilidades; si nos unimos en torno al sector cooperativo, teniendo en cuenta la 
experiencia que tiene Sabaneta en esos círculos solidarios, que nacieron desde el sector 
cooperativo, ahí está la gran respuesta para salir adelante en muchos de estos 
emprendimientos y Fomentamos, es precisamente el pionero en Antioquia de ese tema 
de los círculos solidarios, donde todos nos ayudamos y donde todos somos uno para 
lograr ese trabajo.  
 
Lo segundo es que me alegra mucho que se le esté dando impulso a ese tema de “Hecho 
en Sabaneta”, nació precisamente en la alcaldía de Carlos Mario Cuartas 2004 – 2007, le 
hemos dado impulso y hoy veo que tiene mucha fuerza, y que todos esos productos que 
hoy nos traen, tengan ese gran sello de “Hecho en Sabaneta”, eso es un tema que lo 
tenemos que volver marca, y que de acuerdo a  la capacitación que tuvimos en Estados 
Unidos, hay una gran posibilidad de que todos estos productos sean comercializados allá. 
A veces se piensa que si no se tiene el registro INVIMA y el registro de exportación, no es 
posible llevar los productos hasta allá, pero allá nos decía que si se puede hacer, el 
hecho es querer hacer las cosas, el problema es que el mismo Estado con la exigencia de 
tanta tramitología le pone problemas al mismo microempresario y frena los 
emprendimientos, pero ninguno de estos productos que nos muestran hoy, han generado 
problemas de salud, sin embargo el Estado tendrá que mejorar esta situación de la 
tramitología, razón por la cual debemos seguir emprendiendo.  
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A mí me alegra cuando nos traen cifras y sobre todo en el tema que siempre vamos a 
tener la discusión de los indicadores, que son más, que son menos o que se pasan, lo 
importante es lo que ustedes están ustedes haciendo, personalmente los felicito, porque 
ustedes están haciendo Municipio, Departamento y están haciendo país, independiente 
de los indicadores que son temas en los que nos enredamos aquí un poquito. 
 
En la discusión del plan de desarrollo, siempre dicen unas Metas y terminamos haciendo 
otras, cuando estábamos discutiendo el plan de desarrollo de Sabaneta, un secretario dijo 
que en Sabaneta se iban a sembrar 500 árboles, y yo le dije que como es posible que 
usted traiga aquí que apenas vamos a sembrar en un cuatrienio 500 árboles, donde le 
propuse que le subiéramos a esa cifra, donde cada niño de las instituciones educativas 
públicas que son 8000, sembremos un árbol y no fue posible, quedando en la meta del 
plan de desarrollo solo los 500 árboles, pero vamos a sembrar casi 100.000 árboles, 
entonces qué bueno que en estos indicadores los porcentajes se están superando en 
más del 100%.  
 
Finalmente, hay que recuperar el tema de los agricultores del municipio o también 
conocidos como campesinos del municipio, cien de los agricultores del municipio nos 
aportan hoy a todo este desarrollo, eso hay que resaltarlo y hay que volverlo visible, 
porque Sabaneta sigue siendo un municipio con una buena vocación agricultora, por eso 
hay que trabajar de la mano con ellos como lo están haciendo ahora ustedes, entonces 
qué bueno que en este tema de la seguridad alimentaria, se pueda lograr que estas 
personas se sientan parte del desarrollo económico del municipio”. 
 
Intervención del Honorable concejal LICINIO LÓPEZ LOAIZA: Manifiesta lo siguiente: “ 
Quiero resaltar ese gran trabajo y esa gran tarea que vienen haciendo los emprendedores 
y empresarios del municipio de Sabaneta, convencido de que no solamente esta muestra 
que tenemos aquí hoy en el recinto es lo que somos capaces de hacer, sino que somos 
capaces de construir y hacer grandes cosas. Yo quiero hacer una intervención rápida 
sobre algunos temas, el primero tiene que ver con esos empresarios o emprendedores 
que hoy quieren exportar sus productos, y ahí es invitar a la subdirección de desarrollo a 
que se articule también con la Cámara de Comercio, que hoy viene con un proyecto 
grande y con grandes recursos para apoyar las industrias del sur del valle de Aburrá para 
que hagan sus exportaciones, entonces me parece importante que se articule este 
trabajo, porque la administración municipal lo viene haciendo bien, viene recibiendo 
asesoría de unas universidades que hoy también lo saben hacer, pero que importante 
que la Cámara de Comercio del Aburra sur se articule, sobre todo que hay unos recursos 
grandes para este tema. 
 
Lo segundo, es que nosotros debemos articular todo lo que desde el CEOGET hacemos, 
el CEOGET hoy viene sacando unos tecnólogos que requieren precisamente hacer sus 
prácticas, y que bueno que sea a través de estos emprendedores, donde ellos encuentren 
ese espacio para que puedan finalmente certificarse, entonces es también pedirle a la 
Doctora Astrid que se articule con el CEOGET para que avancen en este propósito. 
 
Lo tercero es que en materia de empleo recibíamos ahí un indicador importante, y 
hablábamos de que Sabaneta había empleado más de 1200 personas y hablaban de 
unas 30 empresas vinculadas a este proceso; yo hago la invitación en este recinto y 
quiero ser reiterativo, porque aquí tenemos un solo centro comercial que alberga más de 
380 empresas, 380 almacenes y es Mayorca, entonces como articulamos nosotros la 
oficina de empleo con el centro comercial Mayorca y que logremos subir este nivel de 
empleabilidad para la gente de Sabaneta  
 
El Concejal Julián tocaba un tema supremamente importante, y hablaba de la ordenanza 
número 68 que tuvimos la oportunidad de conocer la semana antepasada en el recinto, 
con la presentación que hacía una gran asociación de Antioquia y es esa invitación la que 
yo quiero hacer a través de la oficina de desarrollo económico para que pensemos en ese 
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modelo de asociación, esta ordenanza lo que trae es precisamente hacer un modelo de 
política pública, donde le demos garantías a los empresarios y a los emprendedores, para 
que se asocien. Hoy no solamente los emprendedores tienen que hacerlo de manera 
individual, pienso que la invitación es a que nos asociemos y pensemos en que unamos 
esfuerzos y fortalezcamos todos esos procesos que cada uno tenemos, para hacer 
grandes proyectos, eso me parece que muy importante, por lo tanto la invitación es que 
revisemos esta ordenanza.  
 
Cuando uno ve que ya hay unos comercializadores de cacao, entonces yo pensaría que 
en la cadena productiva nosotros tenemos que pensar en que hay que producir cacao, 
porque ya hay producción de esa línea en Sabaneta, entonces qué bueno que en esa 
cadena productiva, logremos producir cacao, logremos transformar el cacao y logremos 
sacar al mercado y comercializar estos productos y finalmente los exportamos. Hay que 
celebrar esa apuesta que tiene hoy la administración municipal a través de la oficina de 
desarrollo económico, y es las ferias, esas ferias tan importantes que le muestran a toda 
la comunidad de Sabaneta, qué es lo que está produciendo Sabaneta, qué es lo que 
están mostrando nuestros emprendedores, cuáles son esos productos que hoy están 
siendo elaborados en Sabaneta y tiene una condición supremamente importante, que 
tiene que ver con esos incentivos tributarios, y me voy a referir solo a uno, y es que a 
estos emprendedores no se les está cobrando el impuesto de industria y comercio, como 
si se hacen con otras ferias, entonces ahí se tiene un elemento importante, y hay que 
invitar a esta comunidad de emprendedores y a todos los empresarios que hoy nos visitan 
por los medios televisivos, que el acuerdo 04, que es el estatuto tributario municipal, 
contempla cuatro o cinco artículos que tienen que ver con los incentivos tributarios, 
entonces la invitación es precisamente a que visiten este acuerdo municipal, lo consulten 
que van a encontrar incentivos importantes para cada una de sus industrias”. 
 
Intervención del honorable de concejal JUAN CARLOS BUSTAMANTE: Manifiesta lo 
siguiente: “Este es un tema muy importante, ahora con la cifra que nos entregan de datos 
nacionales de desempleo, ha venido aumentando el desempleo en nuestro país, y es un 
dato que nos pone a pensar que está pasando con el tema del desempleo o del empleo 
en nuestro país, y hay que hacer varias reflexiones, la primera que tan competitivos 
estamos siendo nosotros como Colombia, creo que la mente hay que colocarla a nivel 
global y no tanto a nivel local, y ese pensamiento nos tiene que llevar a una reflexión muy 
importante y es si estamos siendo pertinentes con nuestro sistema productivo y con 
nuestro sistema educativo. La cámara de comercio del Aburrá sur en el año 2018, nos 
presenta una encuesta de percepción ciudadana, donde los Sabaneteños manifestaron 
más su preocupación fue sobre el tema de salud y en desempleo.  Cuando se le preguntó 
a la gente de Sabaneta cuáles eran los dos principales problemas que hoy afectan el 
Municipio, la gente dio esa respuesta de la salud y el desempleo, por eso la invitación es 
a que ese chip de siempre estar buscando empleo, se cambie, nosotros debemos 
volvemos generadores de empleo o Emprendedores, pero para volvernos generadores de 
empleo, debemos tener una muy buena formación y una buena capacitación, porque 
muchos de los proyectos productivos o de esos emprendimientos, fenecen en el tiempo, 
por falta de acompañamiento, por faltar de asesoría, entonces ahí la importancia de que 
haya un acompañamiento profesional muy técnico, para quienes ingresen a este mundo 
tan difícil del emprendimiento y el empresarismo en  Colombia, empezando por la tasa 
impositiva que es tan alta. 
 
Quiero felicitarlos por el trabajo que vienen haciendo, a la subdirección, a quienes hoy 
nos están acompañando y a los emprendedores para que sigan adelante, de verdad que 
el Estado debe ir de la mano con el sector productivo y el sector académico, esto es una 
triada indisoluble y necesaria para que el país avance muy bien en su parte económica”. 
 
Interpelación del honorable concejal JULIÁN CANO CASTRO: Dice lo siguiente: “Quería 
hacer un aporte, en el tema de cómo podemos llegar a las empresas y algunas personas 
que también tienen un modelo de negocio, frente al tema de los incentivos tributarios, 
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creo que en este caso la administración municipal tiene varios mecanismos, algunos de 
ellos en redes sociales, canales institucionales, creo que allí hay  mucha información, 
pero debemos aprovechar un espacio, como lo son las facturas mismas de predial y de 
industria y comercio, cómo podemos motivar la visita a los artículos del estatuto tributario, 
para que allí  se motiven las empresas a esa opción del empleo por primera vez, que 
también se le pueda llevar todo ese espacio de llevarle un mensaje a muchos 
emprendedores que hoy están siendo visualizados por todas las redes, pero en ese 
material impreso en las facturas, se podría promocionar mucho también todo lo hecho en 
Sabaneta”. 
 
Respuesta a las inquietudes de los honorables concejales:  
 
Intervención de la doctora ASTRID ELENA CALLE HERNÁNDEZ: Manifiesta lo 
siguiente: “Concejales, vamos a tener en cuenta absolutamente todas y cada una de sus 
recomendaciones, y hay algunos aspectos que vamos a darle claridad. Teniendo en 
cuenta lo que pregunta al concejal Juan Fernando Montoya, con respecto al CEPI, 
quisiera de una manera muy rápida decirle que el CEPI lo creamos en Sabaneta, pero 
también quisiera que nos dieran un espacio para hacerlo mucho más concreto, para que 
entendamos y podamos discutir también sobre el tema. 
 
El centro de pensamiento creativo e innovador, fue diseñado como una dinámica del 
territorio, donde nosotros proponemos la articulación de diferentes actores, la articulación 
del ecosistema empresarial de base tecnológica y que tenga que ver con todas las 
empresas, tanto a nivel institucional, económico y social. Esto es una función que genera 
capacidades, mediante la ciencia, la tecnología y la innovación, y por eso es que nosotros 
venimos también fundamentándonos en el trabajo del CEPI y en toda la estrategia que 
tenemos desde el CEPI con la secretaría de educación y con la estrategia de ciudad 
inteligente, o sea, esto es algo que nosotros no podemos hacer solos, porque de todas 
formas de manera transversal está lo educativo; desde aquí también nosotros nos 
fundamentamos desde el pacto público privado por la innovación, donde venimos 
haciendo un trabajo muy juicioso con las universidades, las empresas, la comunidad y el 
Estado, entonces por eso quiero también que en algún momento de este año, nos den la 
oportunidad de presentarles en forma más concreta el CEPI, donde también allí podemos 
presentar la plataforma que tenemos como propuesta, la hemos venido también 
trabajando y diseñando desde el año pasado, porque de todas formas todo viene siendo 
un proceso. Esta plataforma ya viene diseñada, en este momento tiene un dominio tiene 
un hosting y estamos terminando una página web de la misma plataforma; esta 
plataforma sirve también para ayudar a los emprendedores y a los empresarios, tiene 
diferentes módulos, esta misma plataforma también ayuda y aporta a todo el proceso de 
tecnología, sirve a que se dé la comercialización desde un marketing digital, ayuda a 
mirar y a establecer tanto al emprendedor como al empresario, todos los aspectos 
internos de su empresa, desde lo administrativo, desde lo financiero, desde lo contable, 
absolutamente todo, como también lo que en este momento se está manejando desde 
plataformas digitales, entonces me gustaría mucho que en el espacio del CEPI, se los 
podamos mostrar para que ustedes vean lo importante que es esto, y eso también 
ayudaría a solucionar muchos aspectos que los microempresarios, las pequeñas 
empresas y los mismos emprendedores les falta y no tienen esa posibilidad económica de 
pagar, entonces nosotros también estamos aportando en este sentido.  
 
Con respecto a las empresas incentivadas del primer y último empleo, la verdad es que 
nosotros identificamos estas empresas, no es que únicamente las hayamos empezado en 
estos tres meses y terminar en estos tres meses las 60, estamos en ese proceso, 
simplemente que nosotros habíamos mal interpretado en algún momento, cuando desde 
el ministerio de trabajo nos hablan de un incentivo del primer y último empleo, nosotros 
acá determinamos de que ellos lo manejaban desde un incentivo tributario, porque ellos 
tenían los recursos para hacerlo y nosotros realmente como veníamos trabajándolo con 
ellos, pero de todas formas desde la labor que nosotros teníamos con las empresas que 
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nos aportaban el empleo a jóvenes, también es un incentivo el acompañamiento que les 
hemos dado a estas empresas, también es un incentivo el apoyo, la asesoría, lo que 
hemos venido haciendo con su talento humano; también en contraprestación lo que ellos 
están aportando en Sabaneta con la generación de empleo  
 
Con respecto a la pregunta del concejal Juan Fernando Montoya del cumplimiento de los 
incentivos, quisiera comentarle honorable concejal que esto es una ponderación que se 
hace manera porcentual, esta ponderación es a través del seguimiento que se hace, en 
ese seguimiento se observan que hay algunos indicadores que son de seguimiento, otros 
que son de flujos, hay unos que son de  crecimiento, pero de todas maneras no lo 
podemos parar, aquí cumplimos el   
 
100% y aquí ya no se puede hacer, o sea que la dinámica continúa máxime cuando la 
comunidad sabiendo que hay resultados, entonces si continúan de una u otra forma, 
nosotros no podemos dejar ni parar de ir cumpliendo o de llevar adelante los incentivos, 
por lo tanto, los indicadores de una u otra medida también van creciendo.   
 
Por otro lado, desde lo que de planeación manejan, se manejan por unos iguales, y hay 
unos máximos que se deben medir, y estos máximos se dividen hasta un 100%, porque o 
si no, no sería desde la realidad, o sea si un indicador de producto está al 120 o al 130, 
nosotros los debemos ponderar al 100% está cumplido al 100, por eso es que si nosotros 
tomáramos el cumplimiento que tenemos, que muchos van por encima del 100%, 
entonces eso se nos volaría realmente y así es que planeación pondera todos los 
indicadores de productos; de todas formas desde la planeación que habla el honorable 
concejal, desde lo que nosotros encontramos en la línea base, al analizarlas, muchas son 
muy bajas y realmente línea base alta, es la que vamos a dejar y realmente desde lo que 
estamos dejando planteado como desarrollo económico aquí en el territorio, se va a 
empezar a hacer un gran trabajo y también recordando que todo en la vida es un proceso, 
eso es lo que nosotros hemos venido también trabajando, eso también es lo que hemos 
venido contribuyéndole a Sabaneta desde los procesos de empleo, de emprendimiento, 
de competitividad y de todas las áreas que nosotros manejamos. 
 
Con respecto a lo que dice el concejal Alexander vasco, quien habla del CEPI, donde nos 
hemos venido articulando con los diferentes actores que tienen que ver con ciencia, 
tecnología e innovación con las empresas, y en este sentido, el acercamiento que hemos 
tenido con las empresas de las capacitaciones que ustedes tuvieron en el viaje, nosotros 
tenemos ya un acercamiento, estamos en conversación con el señor Rubén y la señora 
Liliana, entonces en esa medida, mañana que viene la jefe de turismo Adriana, les estará 
explicando este aspecto. 
  
Con respecto a las ferias que hablan, la verdad es que lo que dice el concejal Alexander 
Vasco, pienso que se refiere también es a un acuerdo que tienen con ASOARSA y 
ASOMAS, en esa medida, viene desde hace muchos años, ese es un acuerdo donde 
permiten que ellos salgan en fechas especiales en las ferias que nosotros tenemos el día 
martes con emprendimiento “hecho en Sabaneta”, que también vamos a empezar a incluir 
las ferias de mercados verdes “hecho en Sabaneta”, 
 
 también queremos proponerles a ustedes y aprovecho honorables concejales, si se 
puede también un espacio, para que permitamos que las ferias de emprendimiento 
“hecho en Sabaneta”, puedan tener un acuerdo para que sean de pronto dos martes al 
mes, uno para mercados verdes, que ya tenemos en Sabaneta 20 personas que han 
venido trabajando desde la agroindustria y que también tienen sus siembras y que puede 
mostrarlo ahí, ya empezamos ahorita en julio con nuestra segunda feria de mercado 
verde, entonces también quisiera un espacio para que miráramos eso y por eso lo pongo 
aquí en la mesa, para que lo podamos mirar cómo acuerdo municipal del “Hecho en 
Sabaneta”. 
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Con respecto al fondo emprendedor, que menciono el concejal Julián Cano, sobre el 
capital semilla, quien habla del fortalecimiento en las empresas, nosotros hemos venido 
trabajando también de la mano con área metropolitana, en el fortalecimiento de 
producción sostenible, tenemos con ellos 20 empresas y en este momento se están 
fortaleciendo ocho y por otro lado, también hemos venido fortaleciendo empresas desde 
la industria 4.0 que hablaban también y preguntaban desde acá y con la industrias 4.0 
nosotros estamos priorizando con estas empresas lo de la tecnología digital, manufactura 
digital, lo del Internet de las cosas, sabemos que de todas formas desde ahí, también es 
importante y estos algo que está por lo menos en Latinoamérica entrando fuertemente 
nosotros estamos ya con un asesor de la subdirección de desarrollo económico, está 
también asesorando estas empresas biotecnología, en big data  y también ayudándoles 
apalancar algunos procesos. Con respecto al Software, este sería presentado a desde el 
CEPI y en el espacio que sería bueno que nos aportarán, de todas formas venimos 
tratando de terminarlo para ofrecérselo a los emprendedores y a las empresas y 
esperamos que de acá lo podamos presentar cuando esté listo. 
 
Con respecto a la política pública de economía social y solidaria, me parece maravilloso, 
nosotros hemos venido adelantando algunos procesos de economía solidaria, los 
procesos que hemos venido alentando con las redes, ha sido de economía solidaria, ha 
sido de asociatividad, y creemos firmemente en que hacemos mucho más trabajando 
juntos que independientes, y nosotros hemos venido también aportándole mucho y 
haciendo un llamado fuerte a que nos unamos, por eso tenemos seis redes y en esta 
medida me interesa mucho mirar, lo voy a leer y lo voy a estudiar, y me voy a basar 
desde esta ordenanza, para llevar adelante estos procesos que hemos venido 
adelantando con las diferentes redes. 
 
con respecto a fondo emprendedor que ya iba a mirarlo ahorita, nosotros realmente 
estamos haciendo el proceso, el proceso es desde la alianza que venimos haciendo con 
los diferentes bancos, iniciamos este acercamiento con  Davivienda, con Bancompartir, 
con la Cooperativa Belén, que son los que en este momento también nos permiten 
algunos intereses, porque la idea tampoco es llevar a los emprendedor o a los 
empresarios a que tengan también unos intereses altos y que no les permitan a ellos 
poder desarrollarse, entonces por eso desde esas alianzas nos interesa mucho trabajar, 
inicialmente es con los bancos y con las corporaciones financieras, que nos aportan 
también a los emprendedores con un interés bajo, pero de todas formas también estamos 
hablando con Colpatria de Sabaneta, con Bancolombia y a través de la Secretaría de 
hacienda, hemos venido también haciendo como ese trabajo juicioso y de todas formas 
depende mucho también de ese relacionamiento y desde lo que la Secretaría de 
hacienda puede aportarnos en ese sentido, porque hay que ser muy juiciosos con esto y 
depende realmente desde ahí, lo que se pueda estar trabajando en el territorio con las 
diferentes organizaciones financieras. 
 
Para aclararle al concejal Alder cruz que son seis redes que todas formas ojalá 
pudiéramos convertirlas en clúster, pero ese es el trabajo y la labor que tenemos, más 
adelante unirla a los clúster que ya existen del Área Metropolitana, porque no somos un 
territorio apartado, entonces en esa medida también el proceso; desde la articulación que 
usted pregunta con educación, nosotros estamos articulados con la secretaría de 
educación, desde los procesos de ciencia, tecnología e innovación, y por eso estamos 
trabajando juntos para poder utilizar juntos el segundo piso del parque de los cuatro 
elementos y tenemos una articulación con el CEOGET, tenemos un programa que 
estamos desarrollando en este momento y lo venimos trabajando que es con los 
egresados, y con los egresados y los estudiantes hemos venido también desde la agencia 
de empleo. También estaos trabajando con los emprendedores del CEOGET, los cuales 
están también en las ferias y en todos nuestros procesos, entonces desde ahí la 
articulación también la estamos haciendo con familia, con mujeres, jóvenes, con la tercera 
edad y microinvernadero lo vamos hacer con las personas de la tercera edad, entonces 
venimos articulados con EAPSA y con diferentes dependencias. Con la parte de capital 
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semilla, en el momento en que exista de pronto el fondo de emprendimiento, a través de 
ahí se generarán recursos para el capital semilla, pero por eso estamos nosotros 
aportando estas alianzas, para la cofinanciación y la financiación de los emprendimientos 
que en este momento se han desarrollado. 
 
Con respecto a la descentralización, nosotros desde el 2017 venimos haciendo unas 
microferias de empleo y de emprendimiento en todo el municipio, lo que pasa es que lo 
hemos hecho en la mañana con las personas puerta a puerta y van 10 personas que son 
efectivas, hemos ido por la tarde, no obstante hemos hecho varias ferias, que han sido 
alrededor de 14 microferias, en las que nos hemos desplazado hasta allá con 
emprendimiento y hemos estado ayudándole a la comunidad, yendo hasta los barrios y 
las veredas, para que ellos conozcan de los servicios y la verdad es que eso depende 
mucho de que la gente quiera hacerlo. 
 
Con respecto a la articulación con Cámara de Comercio, estamos trabajando con ellos, 
tenemos la propuesta desde la centralidad Sur, de lo que quedó con el PBOT, y esto es 
un trabajo que vamos hacer también con la política pública; tenemos también unas 
propuestas muy especiales y muy interesantes, desde la articulación con Cámara de 
Comercio, con PROSUR  y ABURRASUR”. 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICADOS. 
 
La secretaria anuncia que no reposan comunicados sobre la mesa. 
 
 
6. CIERRE DE LA SESION.  
 
La secretaria anuncia que ha sido agotado el orden del día para esta sesión. 
 
La presidente MARGARITA MARÍA FLOREZ cierra la sesión, convocando para el día 
martes 09 de julio a las 09:00 AM, Tema: Continuación eje estratégico NRO. 2 empleo, 
con el CEOGET y la oficina de turismo. 
 
Se da por terminada la sesión siendo las 11:45 A.M. del 08 de julio de 2019. 

 
Para constancia, se firma a los 07 días del mes de octubre de 2019.  
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